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1.· ~ECESIDAD DE U!'\ PLA .. GE:'\ERAL DE AL!:-. lE\ TACIO\f. 

Desde mediados del iglo XIX el !\1uni ·ipiO cordobe. mtlu1do por la 
impetuosa corriente renovadora que acud16 al p;usdurante el penodo 1sabehno1 
se impuso la tarea de ampliar. regularizar y meJorar el aspecto de las ·alles y 
plazas del viejo casco urbano y, al igual que el resto de las ciudades española .. 
esta reforma de la trama urbana la va a efectuar somcucndo a numemsas calks 
a una !aborde corrección en cuanto a su alineanón y ensanche. :in que tampoco 
falten operaciones de cirugía, muy locales. en su tejido histórico. 

Córdoba, pues, a pesar de su escaso dinamismo económ1co) de su débil 
crecimiento demográfico no permaneció ajena al proceso de renovación urbana 
que se desató en las ciudades españolas má dinámicas a mediados del pasado 
siglo. Estas reformas on la expresión espacial del impacto de fenómenos 
sociales y económicos de índole diversa: nuevas funciones adrmnistr.ttivas, 
nuevos medios de transpone (llegada del ferrocarril), cambios en la estructura 
industrial , incremento de las actividades terciarias etc. 

Esta serie de profundos cambios que en concreto experimentó la c1udad 
española provocan un desajuste funcional , derivado de su propia estructura 
urbana, por lo general, con calles ango tas, tortuosas y en muchos casos sin 
salida. En definitiva las ciudades se muestran desfasadas ante las nuevas 
necesidades que exigirán como señala Bassols <<la puesta en práctica de una 
serie de actuaciones urbanísticas que lógicamente deberán conformarse de 
acuerdo con normas jurídicas específicas que con el transcurso del tiempo darán 

l Vtd sobrccllcma:CASTRO, C de .lArevoluctón ltbualylo.\· muniCiptOJ.eJ¡xuioles( 1 8/2 1 868), \1adnd,A!JJ.nl..ot 
Eduonal, 1.979, 236 pp 
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lu •ar a la venebra 1Ón de una normauva urbaní.uca,=. En e~te conte:-.to, el 
proce de ordenaCión de nuestra ctudades requería. para su adecuado trata

miento, un m trumento técnico que penmuera un conoc1m1ento fiel del espac1o 
urbano con el que poder acometer po tenonnente la tran. formac1ón mterior) 
el futuro crec1m1cnto. E ta previsión estaba pre. ente en la nonnativa sobre 
fonnac16n de Plano Geométricos de las poblaciones de 1 46, instrumento 
ind1spen able apara conocer de forma global el estado presente) futuro de una 
poblaciÓn, el trazado de las vías urbanas y de la plazas»3. Así pues, la Real 
Orden de 26 de julio de 1846 disponía que «todos lo pueblos de crecido 
vecllldano hiciesen levantar el plano geométnco de la población, sus arrabales 
y demás Inmediaciones truándolos, según su estado, en la escala de 1 por 1250 
y que en el mismo plano se marcasen con líneas convencionales las alteracione 
que hubieran de introducirse para las ahneac1ones futuras de las vías de 
comun1cac1ón». Esta 1nstrucc1ón para García de Emerría es el << pnmer intento 
de ordenación de nuestras ciudades, cienamente modesto pero significativ0>>4 
puesto que con estos planos se determinaba normativamente una corrección de 
la situación actual y unas líneas de desarollo fUluro de las calles. Así mismo 
representa un cierto avance en relación con las prácticas urbanísticas anteriores 
basadas exclusivamente en la formulación de cuerpos normativos de ordenan
¿¡¡s de edificación y policía urbana y reglamentos de ornato público 5. En este 
sentido Córdoba asumió dicha obligatoriedad y ordenó la formación del plano 
requerido. 

2. LOS PLANOS GEOMETRICOS DE CORDOBA DE 1849 Y 1884 

En la ses ión celebrada por el Ayuntamiento el 10 de marzo de 1.849, el 
arquitecto municipal D. Manuel García A lamo presentó el plano geométrico de 
la ciudad, que según manifestó <<fue levantado y trazado según su estado actual 
en la escala de 1 por 1.250, con el objeto de la alineación futura de las calles y 
plazas que resultan designadas por líneas convencionaleS>>6. Al no conservarse 
este plano en el Archivo Municipal, no poseemos más información de él que la 

2 BASSOLS COMA, ,\.1 Ginesu y evoluciÓn tkl /)erecho urbanlst1co español (1.812-1956), Madrid, Ed. 
Moruccorvo, 1.973, p. 60 

3 Real Orden de 25 de JUlio de 1.846. Vid. sobre el tema: BASSOLS COMA. M.: op. ci.l .. pp. 101 -108. 

4 GARCIA DE ENTERRlA, E. y PAREJO ALFONSO, L.: Lecciones di! Derecho urbanístico, Madrid, Civitas, 1.981, 
p. 73. 

5 Vid. sobre e l tema: MARTIN LO PEZ, C.: «N0m1ativa urbanística de la cmdad de Córdoba en el s1glo X LX )), en lfigt!a 
10-IV . Un o verso dad de Córdoba, 1.986-87, pp. 203-213. 
6 A.M. de C. A/C. Año 1.849, (sesión del 10 de mart.o), s.f. 



. «Ll. calle, que ~ruzan la arretern genernl de \l.ldnd. e ,ll7 
) son las de la Puena :--.ue\3, de an Bmolomé. Pl.11uel.1 del \'1 't'nd M 
..\1irnnda. de San Pedro, de D. Rodrigo. del Porro. Arqlllllo de C'.1l ·etero·. ·.11le 
y plazuela de la Panadería. Cordonero. y de Ballin;¡, ;¡ la Puena del Puente . 

· <•Las trn\esía: concurrente~;¡ la c-arretera por las ~alles de 1 
Puena de Baeza y del Sol». 

· <•Desde el barno de an Antón. extramun''· fran..:¡ue:mdo el 
anuguo camino que conduce a la Puerta de \ndtíja.r. abriendo é'ta. \ desde la 
plazuela de la Magdalena por la calle de lo: \1uñ~<:es a ~oinCJdlr en la plazuela 
del Realejo». 

·<<Trasladando la Puerta de los Padres tk Gracia. se seglllr.lla 
calle mayor de San Lorenzo.de anta M'de Gmcia. plazuela y calle del RealeJO 
y calle de San Pablo a desembocar en la plaza de. an ah ador. continuando las 
calles de Zapatería, Liceo, Mám1ol de Bañuelos y de la Plata que desemboca en 
las Tendillas, y siguiendo por la del Conde Gondomar, plazuela de an •col;b 
de la Villa, y calle de la Concepción acaba en la Puerta de Gallegos». 

-«Las dos calles paralelas del paseo de San Mamo, una de este 
nombre y la otra de la Paciencia>> . 

- <<Desde el sitio llamado Cruz del Rastro y con objeto de 
facilitar la comunicación en sentido de los principales diámetros de la poblae~on 
se llevará la reforma por las calles de la Feria, Librería, Escribanías o Casa\ 
Capitulares, y plaza de San Salvador, desde la cual seguirá la línea por la calle 
de Carnicerías a encontrar la salida de la Puerta del Rincón, la cual debe avanzar. 
como todas las construcciones que en esta pan e se hagan observando el plano, 
al Campo de la Merced». 

·«Desde el mismo punto de partida, e decir, desde la Cruz del 
Rastro, se alinearán las calles del Horno de Porras, de Santa Clara, y del Duque, 
y volviendo a la de Santa Ana, seguirá por la de Jesús María a las Tendillas, 
donde se une con la línea anterior>>. 

· <<Igualmente desde la Tendillas continuará la reforma por la 
calle de los Abades, plazuela de San Miguel, y calle de la Puerta de Osario a salir 
por la misma puerta, que también avanzará, a el Campo de la Merced , y 
cambiando de dirección a la izquierda por los Tejares, alineados en sus dos 
costados queda refom1ada esta parte exterior de la población ». 
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- .. Por úlumo, y como es de lo puntos más interesantes a el 
fomento de e~ta poblactón si logra las ventajas que ofrece la canalización del 
Guadalquivir, la línea exterior apoyada en su margen derecha conoctda vaJo 
( ic) el nombre de Rtvera (sic) debe cuidarse especialmente de facilitare! mayor 
número de comumcactones a este sitio de la manera que sigue: por la Puena del 
Puente, calle del Caño Quebrado, de los Gitanos, de la Cruz del Rastro, de las 
Badanas, Plazuela de San 'icolás del Río, y calle de Yalderrama y de los 
Mánires, a cuyo extremo se abnrá una puena que comunique el Campo de 
Madre de Dios y enlace con la Carretera General »?. 

Como fácilmente se adviene en el texto, sólo fue prevista la alineación de 
las principales vías, no quedando determinadas las alineaciones que necesaria
mente habrían de emprenderse en otros sectores de la ciudad. Por tanto, al no 
quedar sujeta toda la ciudad en dicho instrumento técnico, a un plan general de 
alineaciones, Córdoba siguió precisando su formación. Por otra parte, como 
afirma Bassols, la efectividad de la citada Real Orden debió ser muy escasa, 
entre otros extremos «debido a que su normativa reguladora, se limitaba a 
ordenar simplemente su formulación, sin preocupar e de prever su contenido 
material y procedimenta!»B. Por ello el 19 de diciembre de !859 el Gobierno 
dictó las reglas a que habían de sujetarse los estudios facultativos de estas 
alineaciones 9. Al tener conocimiento de ella la ciudad de Córdoba lO, la 
Corporación municipal se apresuró a disponer la formación del plano, puesto 
que era consciente de que el plano formado en 1849 no respondía a las 
necesidades de reforma que cada día se hacían más sensibles en la población 
desde la llegada del ferrocarri l, y así lo manifestó la Alcaldía en la siguiente 
moción: 

<<Habiéndose hecho presente exis1iren el Archivo un plano levantado por los años 
de 184 7 al 1848 con la escala y cond iciones que prescribe la Real Orden de 25 de 
julio de 1846 pero que este trabajo no se halla completo, no tan solo por las 
reformas que la población ha recibido en el transcurso de doce años, sino también 
porque en él sólo estaban indicadas las alineaciones de determinados puntos de la 
ciudad, faltando precisamente las de aquellas más interesantes por la confluencia 

7 lbidem 

S BASSOLS COMA. M: op. c<l .• p. 109. 
9 lbidem . 

10 La Citada Instrucción de 19 de diciembre de 1.859 fue comunicada a la ciudad de Córdoba, en el mes de febrero 
de 1.860, por el Gobernador Civil de la provmcta D. Manuel Ruiz lligucro. Dicho texto legal se encuentra inserto 
en A.M de C.: Scc. 84. Scr.5. Leg. 28. Ex p. n°. 88: Relativo a la alineación general de lasca/les de esta población. 
Año 1.860, s.f. 
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deltcrr ::unl ,p:c el ref,ndo 
e. Ludio de él apli :llldo 1 s efe l 
nuc\a.:> ahneauonc~ __ ,.1 1 ~ 

:-\o ob tante. aunque la ne ·e. tdad de contar con el ~ferido plano e. tU\ o 
en la mente del poder municipal. la tnsufi ·iencta de re ·ur. • e otwnuc·o. ~ 13 
apatía de los propio podere. público. ha ·en que e. 1.1 ta~a. que dd,t.l de h.llxr 
ido el objetivo prioritario para la plamfica ·ión del ·re ·¡miento de la ·iud.td ~e 

posponga una y orra vez ~chazándo ·e las suceSÍ\ a· ofertJs de t~ pogr.tfo. e 
tngenieros para realizarlo. 

Es lamentable que Córdoba no lle\ ara a fchz tem1tno !.1. 'ttadJ. dtspo 
·1cione • pue ello determinó. que la reestucturación de su tejtdo urbJno se 
reaJice mediante soluciones parctale . es dectr a trJ\ es de numerosos e.tudtos 
de aJineación para cada calle atsladamente cuyo resultado no fue sau factono. 
Sistema que fue denunciado por el arquitecto Pedro !':olas o \1elénda en 
diversas ocasiones, así como por el Gobernador Cl\11 D. Manuel Rlllz Htguero. 
quienes constantemente reclamaron la necestdad de fom1ar dtcho plano. m· a 
de ejemplo uno de los varios oficios que el citado Gobernador dirigio a la 
Alcaldía en 1862: 

<<La falta de un plano general en esta Ciudad para el ensanche y ahneilción de sus 
calles, nivelación de sus rasantes y apcnura de travesías impide que las meJOras, 
cada día mayores que se van realizando, ya por la micwtiva de su AyuntanHCnlo 
ya por la de los paniculares. ofrezcan todos los beneficiosos resultados que se 
obtendría de ajustarse a un plan estudiado y aprobado de antemano. 

Otro de los inconvenientes, por cieno no de escasa gravedad, con que 
hoy se tropieza es el de la lucha que el mterés md1v1dual suscita en todos los 
expedientes de nuevas construcciones. lucha que no CXISllría s1 se supiese de 
antemano lo que cada cual había de perder. 

El creciente desarrollo de la nqueza al que ha de favorecer poderosa
mente la próxima conclusión de las vías férreas que han de aOUir a csw capital, 
exige un inmediato y concienzudo estudio de sus mejoras materiales y un pronto 
término a la incertidumbre de los derechos privados. 

Siendo imposible que el arquitecto municipal , con la módica cantidad 
con que está retribuido, forme el plano general de alineaciones, es necesario 
o que se le faciliten los medios para levantarlo, o que la Excma. Corporación 
acuerde acometer este servicio a otro, mediante un contrato, conforme se está 
practicando hoy en muchas localidades ... » 12 

11 A.M. de C.: Scc. 8'. Ser. 5. Lcg. 28. Exp. n' 88:. ya Citado. 

12 Oficiod~l GobertUJdor D. MonJa/ Ru1z J/ ,guero, 9 deabnl de J .862 .. en 1\.M de C.: Sec. s•. Ser. 5. Lcg. 29 Exp 
n9 124: Rdarivoa la formación de un Plano General de la Cu4llad quedetermmc laa/¡neaclón de su.r calles, mvelac,ón 
de sus rasantes y aptrtura de traOJesías_ Año 1.862, s.f. 
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n nño más tarde el arquitecto pro\lncial 'uelve a ins1stir sobre la 
urgenc1a de realiz;~r el plano señalando los igUJeme- mouvo : 

d..ara¡nd ICOn<jucadclanwnen u on IIUCCIÓnla."iasférrcasquehandehaccr 
a ¡;¡ l<tpual centro de la red más 1mporwnte de España, el moVImiento intenor 
<jUC en el momento de su temunación ha de ofrecer dentrO de la cap1Jal, y la 
nece 1<L<l de no hallarse para cuando 34uél acerque pnvados absoluJameme de 
toda como<lidaden eltránsuopor las calles de la poblac16n,así la~ personas cuanto 
los carruagcs (s1c) pud1éndose ocas1onar muchas d1f1cul1ade , pero éstaS no 
llegarán _¡a más a vencerse smo se entra dcc1d1damente en un estudio y se arb1tran 
los mcd1os para realizar el objeto md1cado: el e tud1o del plano general de la 
poblac16n y de sus alineac1ones) pend1entes con arreglo a las m ·uucc1ones dadas 
al efcc10 por el Gob1emo de S.M. es la base pnmcra de que han de parur todos los 
estudios. Este plano deberá hoy comprender toda la zona que abracen las <liversas 
csJaciCJncs 4ue han de ocupar lo ferrocarriles de Madrid, de Málaga y de Espiel 

para <jUC puedan ponerse en comacto con la población ... »13. 

El 30 de septiembre de 1863, el Ayuntamiento cordobés recibe el 
ofrecimiento de D. Joaquín Pérez de Rozas y Campuzano, coronel de caballe
ría, para levantare! plano de la ciudad, mostrando varios informes que avalaban 
su éxito en el levantamiento de los planos de las ciudades de Albacete, León, 
Palencia, Valladolid y Málaga. 

Estudiado el tema por la Comisión de Fomento, el 14 de marzo de 1865, 
ésta estimó la propuesta como «una de las mejoras más necesarias a la 
población>>, pero inmediatamente señalaba la imposibilidad de su ejecución y 
en este sentido decía: <<por más que se tengan estos conocimientos, la situación 
administrativa con que hoy se encuentra el Municipio la hacen proponer se 
aplace este servicio hasta que la municipalidad pueda con más desahogo 
aceptar las proposiciones del señor Campuzano, pues en la actualidad no es 
posible ni sería justo con este nuevo gasto recargar más de lo que están los 
presupuestos» 14 

También a través de la prensa se insta al Ayuntamiento para que proceda 
a su formación: 

<< Hemos oido decir que se trata de la alineación de algunas calles. Nos parece 
muy bien, pero no nos parece muy del caso, que en asunto de esta importancia 
se proceda sin el orden debido. Lo primero debe ser un plano generaJ de la 
población, marcando las calles de primera, segunda, tercera clase etc. y dando 

13 lnfor~de/ arqullecioprovmc¡a/ d1ngidoai Cobernador en 3 detnerode 1.863 en A.M. de C.: Sec. 8'. Ser. 5. Lcg. 
29. Exp. ng 124, ya Citado. 

14 A.M. de c.: Sec. 81. Ser 5. Lcg. 29. Ex p. s.ng.: RelatiVO a la formación d~ un plano general de almeOCIÓn propuesto 
por el Sr coronel dt cabo/lula D Joaquín Pérez dt Rozas y Camp uzano Año 1.863, s.f. 

....... 
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a ada una la an hura que por -u im¡x>r1an · i le • 1~ 
deben abrir:-.e nue\ a_ y la_ que deben de p re ·er . ) 1 t 
que e té hecho e ·¡e trabajo on la conciencia y deten tl n q e el ~a. e'l.t~e. 

todas la nueva_ construccione - ·e :ujetaran a lo detem1inaJ '· ) pt--.Jremt.'. 
e perar que algún día la · calle. de nue. tra pobi:J.:wn :e en ·ucnrren en annc m a 
con la imponancia iempre creciente de la mi:ma t'. 

Por otra parte, otro de lo motivo. que se encuentra en la base de tale. 
propuestas fue la preocupación eminentemente higienua de la epoca, pues su 
fom1ación se contempla tambten como medto de meJorar la . • llubndad en el 
mteriorde la población. y preludian ademas que :ef\ man para aument.lrel \ alor 
de la propiedad urbana. Sumamente tlustram a a e:te 
respecto es la moción que D. Rafael Femandez de Córdoba pre -entó al 
Ayuntamiento el 28 de ago to de 1 6 . 

" ada más bello, m que más hermosee a una pobla 1ón mam~ tando su ma -or 
o menor grado de cultura que un acertado sistema de alineaCiones, por este med1o 
se cons1gue mayor salubridad en u recmto, porque se fae~hta su vcnulacn)n ... 
Aumenta en gran med1da el valor de los solares con la 1mportan 1a ) buena 
d1spo 1c1ón de la vía pública. Presta fac1hdades en las comumcac1oncs nncriorcs 
de la población y finalmente la Admm1strac1ón en uenliaen ello una gran ven!41Ja 
y es que una vez aprobado el plano general de almeac 10ncs se evade de la m finidad 
de pretensiones de mterés pnvado de que gcneralmcmc se ve acosado. La 
construcción de edificiOS de nueva planta y la rced1f1CaC1ón de los anuguos puede 
dar pábulo a pretensiones abusivas ... y no pocas veces da lugar a conn1ctos de 
consideración por las arbitrarias detenninac1ones de la misma Autondad ... » t6_ 

Sin embargo, todos los intentos que se iniciaron en este entido pronto 
quedaban relegados por las eternas dificultades económicas del Municipio, que 
harán que las mejores ideas no lleguen a nada y en nada se queden. o obstante, 
quedan estos informes y peticiones como testimonio de que en Córdoba hubo 
quién luchó y alzó su voz para conseguir un eficaz y lógico planeamtento 
urbanístico. 

Posteriormente, a finales del siglo XIX, Córdoba contrató la formación 
de tan demandado plano, cuya ejecución corrio a cargo del prestigioso topógra
fo zaragozano D. Dionisio CasañaL 

Este excelente plano es indudablemente el mejor que se hizo de Córdoba 
en el siglo XlX. Se trata de un plano resumen, a la pequeña escala de 1:5.000, 

!5 DIARIO DE CORDOBA : 20 de diciembre de 1 .863. Gacculla: «Sm med1as untJ'i~t 

ló A.M . de C.: Scc. 81. Ser. 5. Leg. 29 EJtp. s.n° · Documentos para un plano de olmeacionu Ai'lo 1 .868, "f 
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que formalmeme e denominó «Levantamiento del plano geomémco de la 
ciudad de Córdoba y su~ arrabales». El plano propiamente dicho es ólo una 
panede lo~ e~merddos trabajos facul!auvo y numeroso documento gráficos 
que formaron pane del estudto realizado por el citado tOpógrafo. Para su 
formactón se procedió a levantar el esquema vtario de la Ciudad a diferente 
escalas, tendo, por tanto, el mencionado plano una reducción de los realizado 
a escalas 1:1.250, 1 :500 y 1:300. 

En la propuesta realizada por el Ayuntamiento cordobés, en el año 1 882, 
quedan explicitados nuevamente lo objetivos perseguido con dicho trabajo: 

~El plano geomélnco ame todo ha de formarse para aprcctar los trazados 
ex mentes pero no debe IImuarse a facilitar una efímera solución del momento 
smo por el contrano, alcan1.ar y conseguir una base sólida donde se as1en1Cn los 

dccarrOIIOS SUCCSIVOS ... »1 7 

Como queda de manifiestO, su confección respondía a la finalidad de 
contar con un auténtico registro informativo sobre la situación de la ciudad para 
subordinar a él posteriormente el estudio general de alineaciones y los 
proyectos de alcantarillado, surtido de aguas y cuantOs otros de índole análoga 
se intentasen realizarts. Se trataba, por tanto, de contar con un instrumento 
técnico a panir del cual se pensaba intervenir globalmente sobre la ciudad, 
aunque tan magnífica cartografía no fue aplicada en todas sus posibilidades 
puesto que nunca se llegó a sujetar a él un plan o estudio general de 
alineaciones, de manera que el Municipio continuó realizando reformas en la 
trama urbana a través de estudios parciales prescindiendo de cualquier tipo de 
planteamiento general. 

No obstante, no cabe duda que la rica documentación cartográfica que se 
levantó, conservada en su mayor parte en el Ayuntamiento de Córdoba, 
permite un conocimiento muy aproximado del entramado viario y de la 
estructura de la propiedad inmobiliaria no solo del casco antiguo, sino también 
de la periferia de la ciudad, dado la forma y procedimientos empleados para la 
ejecución de estos planos: triangulación, poligonación y nivelación. 

3.- Conclusión 
La ausencia, a lo largo del pasado siglo, de un plan general de alineaciones 

tendrá para la ciudad consecuencias nefastas, puesto que el proceso de 

17 A.M. de C.: Sec. s•. Ser. 5. Lcg. 30. E:xp. s.n9 : Relativo a laformaci6ndel plano geométrico de /a ciudad de Córdoba 
Año 1.882. p. 3. 

JS A.M . de C.: S ce. 84. Ser. 5. Leg. 30. Exp. s.nto~: Relativo a la formación .... ya ciLado, p. 13. 
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remodelación intenor no afe 'tó a toda la ·iud,td. qu..-d.mdo mph.b l( na. 
abandonada a u propia _u ene e n fuene d<.'t<'n,"-o ~ h:h'tn.tmltnw d .. 1 ' hh 

urbana. A ello contribuye tambien 13 au. en.:i:1 de una m nmm. ur .lni,n.:.l 
adecuada al tratamiento de la ciudad her..-dada. pu..- ·uJndo l.b "lUthde, 
e ·pañol a más dinámicas ( aso de\ ladnd. Barcelona. etc.).<' e:t.tn dotando de 
plane generale de alineacione y de En. anches. Cordoba ·onunu;¡ mo' iendo
se ha ta fecha muy tardías con Auto: :,. Bando de Poh ·¡a urbana que. aún 
cuando e tablecían non11a obre an huras de calle .. ) altur:t: de edifi ·ios ... 
resultan imprecisa . incompletas y f<icik de burl:tr 
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